
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

BANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

Suscripciones.—Capital. 
Aío, 150 pesetas: fuera de 
la Capital, 175 pesetas

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

Inserciones no gratuitas, 
5 pesetas línea. Pagos por 
adelantado. . *.

Año 1959 OEtÓSlíO lEESl: t.li-1 Í86Í Lunes 21 de Septiembre Número 215

IMiíifiitlíl BE ímiEtlItólEUTOS 
JMEDIES bE BURGOS

Circular número 2.906/59 
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el artícu
lo l.° de la Circular 11 de 1957 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
«Boletín Oficial deLEstado», nú- 
mero 295, de 25, de noviembre 
de 1957, a continuación se deta
llan los topes máximos que po
drán aplicarse para la venta en 
almacén y al público de las ca
lidades más selectas de los ar
tículos que se relacionan, duran
te la semana comprendida en
tre los días 21. al 27 de los co
rrientes.

Peras, precio de venta en al 
macén, 9'00 pesetas kilo: al pú
blico, 11'00.

Manzanas, 6'50 y 8*00.
Limones Berna, 7*50  y 9'00 
Limones corrientes, 5*00  y 6*50.  
Uva moscatel, 7*50  y 9'00. 
Patatas, 1 ‘70 y 2*00.
Acelgas, al público, 2*70.  
Espinacas, 4*50.
Apollo, en almacén, 1*40  y 

al publico, 2*20.
Cebollas levantinas, 2*10y2 ‘90 
bollas del país, 1'50 y 2*30.  

tomates, 1'80 y 2*80.
Lidias verdes, 6'40 y 7*70.  
'"lientos verdes, 3*00  y 4-30.

Pimientos encarnados, 6*C0  y 
7*30.

Lechugas, 2'80 y 3*60.
Zanahorias, 3*50  y-4‘50
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
articulo de los señalados, debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de articules de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes déla 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen. '

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge- 
nes superiores a Jos reconocidos 
en la presente Circular.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (B. O. 
del Estado de 3 de octubre) o 
Circulares de la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos,

tomo II) y 701, de 15 de noviera, 
bre de 1948 (B. O. del Estado, 
número 325, del 20). ■ '

Queda anulada la Circular de 
1 esta Delegación Provincial, nú- 
' mero 2.905-59, de 11 de .los co- 
i mentes, (B. O. de la provincia, 

número 208, del .12),
Lo que se hace público para 

general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 18 de septiembre de 
1959.—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández-Victorio.

SECCION PROVINCIAL
DE ADM1MSTJIAC10K LOCAL

Se recuerda a todos los Ayun
tamientos de eta provincia, con 
presupuesto ordinario superior a 
500,000 pesetas, la obligación 
¡que tienen de dar cumplimiento 
a lo que dispone la Resolución 
del Ilm(o. Sr. ¡Director General 
de Administración Local de fe
cha 20 de julio último, inserta 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia correspondiente al día 10 
de agosto ppdo., relativa a la 
clasificación de las plazas de In
terventores, Depositarios y Di
rectores de Bandas de Música 
de Administración Local, dentro 
del plazo fijado en citada Circu
lar, apartado 6.”

Burgos, 17 de septiembre de 
1959.—El Jefe de la Sección, 
Federico Fernández Trapa.
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Prnvifleücias Miciales radillo de Roa, al pago de la 
Quejigada, polígono 14, parcela

Burgos
Cédula de requerimiento

El Sr. Magistrado-Juez de Ins
trucción número uno de Burgos, 
por providencia de esta fecha, 
dictada en ejecutoria de la cau
sa que se siguió en este Juzga
do con el, número 221 de 1953, 
por estafa, contra Manuel Jacue 
Cruz y María Concepción Iz
quierdo González, vecinos que 
fueron de Madrid, con domicilio 
en calle del Espíritu Santo, nú
mero 36 2o interior y en la mis
ma capital calle José Calvo 1, 
cuyo actual paradero Se ignora, 
p-ara que solidariamente paguen 
a la perjudicada, Irene Benito 
Mediavilla, la cantidad de 900 
pesetas en concepto de indemni
zación de daños y perjuicios, a 
que fueron condenados en sen
tencia de fecha 25 de noviem
bre de 1958, dictada por la Ilus- 
trísima Audiencia Provincial de 
esta Cayital en dicha causa, de
biendo comparecer en todo ca
so en este Juzgado para consig
nar la contestación que dieren.

Y para que tenga lugar su 
publicación en el «Boletín Ofi- 
cib de esta provincia, expido la 
presente en Burgos, a 12 de 
septiembre de 1959.—El Secre 
tario, P. S., Mariano Manso.

Roa
EDICTO

D. Félix Rodríguez García, Juez 
de Instrucción #e la villa de 
Roa y su partido,

Hago saber: Que este Juzga, 
do de mi cargo se sigue ramo 
de apremio para hacer efectivas 
Jas costas causadas en el suma
rio seguido en el mismo con el 
número 8/52 sobre hurto, contra 
Eusebio Velázquez Vallejo, en 
el que se embargó como de la 
propiedad de dicho penado una 
finca rústica en término de Mo-

.443, plantada de vides, de una 
extensión aproximada de trein
ta áreas de cabida y que linda, 
Norte, Tomás Rincón Sanz, Sur, 
Herederos de Santos Arroyo, 
Este, Julio García Sanz, y Oeste

: Guillermo Pecharromán Calvo, 
. tasada pericialmente en 3.800 

pesetas.
¡ Por providencia de esta fecha 
, se ha acordado sacara segunda 

y pública subasta, por término 
í de veinte días, las fincas ante- 
í nórmente reseñadas, habiéndo- 
; se señalado para su celebración 
. el día 21 de octubre próximo y 
¡ hora de las once de su mañana 
, en la Sala Audiencia de" este 
í Juzgado, cuya subasta habrá de 
, celebrarse bajo las siguientes 
> condiciones:
í 1.a Las fincas salen a subas- 
• ta con la rebaja del 25 por 100 
, del tipo de tasación, siendo re

quisito indispensable para to
mar parte en la subasta consig
nar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento designado a 1 
efecto una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo 
señalado para la subasta.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo.

3. a Las cargas y graváme
nes anteriores y las preferentes 
si las hubiere quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el re
matante las acepta sin destinar 
a su extinción el precio del re
mate.

4. a La subasta podrá hacer
se a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

5. a No existen títulos de pro- 
; piedad de las fincas, siendo de

cuenta del adjudicatario la ha- , 
bilitación de los mismos.

■ Dado en Roa, a 15 septiembre 
de 1959.—El Juez, Félix Rodrí
guez.—El Secretario, R. Gonzá
lez Montagut.

ASOCIOS 6F1C1AUS
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de (arreteras y [*[  
Vetinaks

I Hasta las trece horas del día 
15 de octubre de 1959 se ad"

i mi tiran en la Secretaría de la 
Sección de Modernización de

, Carreteras (Agustín de Bethen" 
i court, número 4, planta séptima).

y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Burgos proposiciones 
para optar a la subasta de las 
obras siguientes:

Número de orden: 9
Provincia: Burgos
Denominación de la obra: 

Elevación de resante en el tra‘ 
mp inundable comprendido en 
los puntos kilométricos 37 y 
37,735 de la carretera C"I de 
Burgos a ¡Portugal por Salaman
ca.

Presupuesto de contrata: pe
setas, 1.883.179,19.

Plazo de ejecución: 31 de 
octubre de 1960.

Depósito provisional: pesetas, 
33.248.

Anualidades: 1959, pesetas 
50.000; 1960, 1.783.179,19 
pesetas.

Tanto en las fianzas provisio
nales como en las definitivas, si 
fuera en efectos, deberá ser pie 
sentada por los licitadores la p¿ 
liza de adquisición de valores 
suscrita por Agente de Cambio 
y Bolsa.

La subasta tendrá lugar en la. 
Sección de Modernización de 
Carreteras el día 23 de octubre 
de 1959, a las diez de la ma
ñana.

En dicho acto se procederá ; 
por el Presidente de la Junta a 
la apertura de las porposiciones 
presentadas y a la lectura e 
aquellas que cumplan los iequr_ 
sitos que se mencionan en el pm 
sente anuncio. Una vez leídas ®
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alta voz las proposiciones admT 
! V siles que se presenten a la su

basta, la Junta, por declaración 
. de la Presidencia, adjudicará 

con carácter provisional la eje
cución de las obras a la propo
sición que resulte económica
mente más ventajosa. La adju
dicación-definitiva sera publica 
da en el Boletín Oficial del Es
tado, para la tramitación que 
prescriben las disposiciones vi
gentes.

Si se presentaran dos o más 
proposiciones iguales para optar 
a esta subasta se procederá en 
la,forma que se dispone en la 
rigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda 
Pública en el artículo 50.

Los proyectos, pliegos de con
diciones particulares y económi
cas, estarán de manifiesto duran
te el mismo plazo en dicha Se
cretaría y en las Jefaturas de 
Obras Públicas de Burgos en los 

, días y horas hábiles de oficina, 
f Las proposiciones, ajustadas 
I al modelo adjunto, se redactarán.

en castellano y se extenderán en 
papel comjún con póliza de seis 
pesetas, con arreglo a la Ley vi
gente del Timbre. Deberán pre
sentarse dentro de sobre cerrado 
y lacrado, en cuya parte exterior 
se consignara que la proposición 
fíue contiene corresponde a la 
subasta de las obras de que se 
trate.

. A la vez por separado y a la 
tota, deberá presentarse en ca" 

a Pliego el resguardo justifica" 
0 de haber constituido el de~ 

Wo de la fianza provisional 
* mencionada y los docu" 

entos que sea necesario acom- 
^Panar.

U hcitadores presentarán de" 

< h aClon )urada en el caso de 
«atúrale, y certiícación 
k, Etolpreaas. de no er 

* del 2U1. as en las excepciones 
.^iculo 48 de la Ley de Ad" 

'Kración y Contabilidad de 
■^acrenda Pública, de 1 de

I julio de 1911, reformada por la 
| de 20 de diciembre de 1952.

Las Empresas y Sociedades 
proponentes presentarán además 
la certificación a que se refiere 
el artículo quinto del. Decreto- 
Ley de 13 de mayo de 1955. 
Deberán presentar las certifica
ciones con la firma debidamente 
legalizada. Asimismo los docu
mentos de, constitución de la So
ciedad y de su inscripción en el 
Registro Mercantil y los que 
acrediten la representación de 
ellas por los firmantes de las pro
posiciones.

Los Imitadores presentarán el 
carnet de Empresa de responsa*  

' bilidad o en su defecto, remitirán 
el justificante de tener hecha la 
petición .del mismo a la Delega
ción Nacional de Sindicatos.

Deberán los licitadores pre
sentar relación detallada de la 
maquinaria y medios auxiliares 
propuestos con los que han de 
ejecutarse los trabajos que han 
de adscribirse a la obra.

En virtud de lo establcido pol
la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 7 de febrero de 
1955, norma tercera, para esta 
obra no es de aplicación la Ley 
de Revisión de Precios, de 17 
de julio de 1945, conforme a lo 
"dispuesto por el Decreto de 13 
de enero de 1955.

Modelo de proposición

Don < . . vecino de 
provincia de  

con domicilio en pro
vincia de . . .............  . calle de
. .............número ente
rado , de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de 
las obras de se com
promete a tomar a su cargo la 
ejecución dé las mismas, con es
tríen sujeción a los mencionados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de .......... pe
setas.

Madrid, 10 de septiembre de

1959.—El Director . general, 
Pedro G. Ormaechea.

Dirección

 

HIBBOGRAFiei 
MI IB 10

Expropiaciones, concesionarios

Obra: Aprovechamiento Hi
droeléctrico de Fontecha

Término municipal: Valle de 
Tobaiina (Orbañanos).
L Expediente número 3 F.—So 
ciedad Concesionaria: «Iberdue- 
ro>, S- A., domiciliada en Bilbao,

I en calle de Gardoqui, 8.

Anuncio
Declaradas de urgente ocupa

ción las fincas comprendidas en 
el expediente de expropiación 
forzosa que áe tramita con mo
tivo de las obras del aprovecha
miento hidroeléctrico de Fonte
cha, a cargo de la Sociedad 
Anónima «Iberduero», se ha se
ñalado por la Dirección de esta 
Confederación Hidrográfica el 
día 8 del próximo mes de octu
bre, a las diez de la mañana, 
para el levantamiento de las ac
tas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas..

En su consecuencia, se hace 
público que tales trabajos darán 
comienzo en el día y hora seña
lados, en los locales de la Junta 
Administrativa de Santa María 
de Garoña, sin perjuicio de tras
ladarse al terreno cuando fuese 
preciso. Dichos trabajos empe
zarán por la primera de las fin
cas de la relación que se inser-*  
ta a continuación.

El -acto se ajustará a lo dis
puesto en el artículo 52 de Ja 
Ley de Expropiación Forzosa- 
de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes del Reglamento 
para su aplicación, de 26 de 
abril de 1957, debiendo asistir 
un representante de la Adminis
tración Pública, el señor Alcal
de de la localidad o el Concejal
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en quien delegue, precisamente 
por escrito; una representación 
de la Sociedad beneficiaría de 
la expropiación, acompañada de 
Perito, y los propietarios de las 
fincas y demás interesados, que 

podrán ser acompañados de Pe
rito y de Notario, a su cargo,si 
lo estiman necesario. *

Zaragoza, 10 de septiembre de 
1959. — El Ingeniero. Director, 
J. Brugarolas.

4. Idem id. relativo a la
■ visión de una vacante de Jefe V 
| de Negociado y otras dos dt I 
i subjefe de Negociado y Subjefe 
i de Sección.

5. Conceder, el premio de 
nupcialidad al oficial adminis
trativo, D. Ezequiel Miranda de 
Dios.

6. Conceder el premio de 
natalidad al Policía Municipal, 
D. Juan Hernández Córdoba.

7. Idem id. al Policía Muni
cipal, D. Pablo Cristóbal Santos.

8 Idem id. al obrero de plan
tilla, don Bernardino Velasen 
Santiago.

9. Conceder el derecho de

RELACION QUE SE CITA

Núm. de 
las fincas PROPIETARIOS. . Partida Clase

727 Víctor Castillo Gómez............. Coreo ........ Cereal
728 Andrés Barredo Martínez ........ Idem Idem
730 Florentino López López ........ Idem Idem
732 Prudencia Cuevas Gómez .. .. Idem Idem
733 [jiciáno Cantera Ortiz................ Idem ........ Idem
735 Rafael Cadiñanos Barredo... . Idem . ... . ídem
735 1 Comunal de Orbañanos............ Coreo El Bujo Varios

Ayuntamiento tic Burgos
Aprobados por la Comisión 

Municipal Permanente, en sesión 
que celebró en 1 1 de los corrien' 
tes, los padrones adicionales pol
la colocación de tribunas, tol
dos y otras instalaciones vola
dizas el de la ocupación del sue
lo en la vía pública; le del arbi
trio municipal sobre la Riqueza 
Urbana, y el de arbitrio no fis
cal sobre decoración y adecenta" 
miento de muros de fachadas y 
alumbrado de portóles y escale
ras, que regulan las Ordenanzas 
números 27, 28, 67 y 47 de 
exacciones locales, respectiva
mente,' dichos documentos que
darán expuestos al público, en el 
Negociado 'de Arbitrios., Sección 
de Asuntos Económicos de la 
Secretaría General, para que 
puedan ser examinados por los 
interesados y formuladas las re
clamaciones que estimen perti
nentes, durante el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, trans
currido el cual se procederá al 
cobro de las cuotas señaladas 
en los referidos padrones.

Burgos, 15 de septiembre de 
1959.—El Alcalde, Mariano 
Jaquotot Uzuriaga.

Extracto de los acuerdos adoptados 
porta Comisión ^Municipal Per 
manente, el día. 4 de septiembre de 
4959
Preside el limo. Sr. D. María 

ño Jaquotot Uzuriaga, Alcalde 
Presidente del Excmo Ayunta
miento, asistiendo D Vicente 
Pérez Ortega, D. Blas Fernández 
Sanz y D. Alvaro Ruiz Pascual, 
segundo, séptimo y noveno Te
nientes de Alcalde, respectiva
mente; D. Manuel de Benavides 
y de la Pola, Secretario General 
de la Excma. Corporación, y don 
Angel Lorenzo Polaino Antoni- 
no, Interventor de Fondos Mu
nicipales.

Se abrió la sesión a las die
cinueve horas y treinta minu
tos, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 28 del pa- 
pasado mes de agosto.

DICTAMENES
gobierno

2. Autorizar a D. Salvador 
Hervás, para instalar el circo de 
su propiedad, desde el día 9 
hasta el 13 del actual mes de 
septiembre.

3 Dejar sobre la Mesa el ex
pediente .relativo al ascenso a 
Jefe de Sección del funcionario 
D, Antonio Zanón Miranzo.

asistencia médico-farmacéutica 
a la viuda del Secretario de Ad
ministración Loca! D.a Jesusa 
Barquín Tobar.

10. Dejar sobre la mesa el 
expediente relativo a la conti
nuación al frente del Servicio 
de Ceremonial, del funcionario 
jubilado, D. Ramón Inclán. Leiva <

11. Conceder un anticipo! 
reintegrable al encargado de I 
obras del Excmo. Ayuntamien ¡ 
to, D. Félix Tobar López.

12. Conceder una ayuda eco
nómica para alivio de la situa
ción derivada de una enferme
dad pasada al barrendero-even
tual, D. Víctcr Gil Fernández.
Obras y servicios

Con sujeción a los planos pre
sentados y condiciones que se 
señalan en los respectivos dic
támenes se concedieron los si
guientes permisos de obras:

13. A Conservera Camppfri» 
para construir un nuevo pabe
llón en la carretera de Logroño.

14. A D. Pablo del Val, par» 
dividir el piso l..°, izquierda, CT 
la casa número 7, de la calle de. 
de la Puebla.

; 15. AD. Gabino Ayuso,pa- |
ra reformar la fachada y cubre | 
ta de cuadra en la carretera d

) 16. A D. Zacarías Burgos Lo-
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DUZ para sustituir y reformar 
10j miradores de la casa núme
ro 8, de la calle de Avellanos.

17. Aprobar las minutas de 
honorarios por dirección de 
obras de pavimentación y ba- 
cheo de diversas calles a favor 
del Sr. Ingeniero de Caminos y 
Ayudante de Obras Públicas.

18. Devolver a la Comisión 
el expediente relativo a la repa
ración del coche fúnebre muni
cipal. ,

19. Ratificar la adquis ción 
de cuatro cubiertas .«Firestone», 
con destino a los coches Seat, 
de_representación municipal.
Cuín tos

Aprobar varias correspondien
tes a distintos servicios munici
pales.
Jsiifitos de la Alcaldía y 

tomentos recibidos
Agradecer a diversos donan

tes a favor del Hospital de San 
Juan y Casa Réfugio por sus do
nativos a favor de tales centros 
benéficos.

Y no habiendo más asuntos 
de que tratar, se levantó la se
siona las veinte horas y treinta 
minutos.

Burgos, 9 de septiembre de 
1959'-El Secretario, Manuel de 
Benavides y de h Pola__ Visto
bueno.—El Alfaide, Mariano Ja- 
quetotUzuriaga.

Ayuntamiento de Torresandino

Habiendo sido aprobado por 
esta Corporación municipal, én 
■sesión extraordinaria celebrada 
en el día de ayer, el presupues
te extraordinario número 3, for- 
™ado para atender a los gastos 

e construcción en ésta de un 
ladero municipal, queda ex
puesto al público dicho docu- 
mento en la Secretaria munici- 
Pab pnr término de 15 días, a 

e que, durante dicho plazo, 
^e|1an formularse reclamacio- 
e» con.ra el mismo, si así pro

cediere,. por los habitantes de 
este término municipal, en este 
Ayuntamiento, para su curso al 
limo, señor Delegado provincial 
de Hacienda, por cualquiera de 
las causas indicadas en el párra- 
.fo 3.° del artículo 696 de la Ley 
de Régimen Loca1, texto refun
dido de 24 de junio de 1955.

Lo que se hace público, con 
forme a lo dispuesto en el ar
ticulo 698 del referido texto le
gal, para general conocimiento.

Torresandino, 13 de septiem
bre de 1959. —El Alcalde' acci
dental, Timoteo Maté. 

caldes de Villasidro, Rabanera 
del Pinar, Villahizán de Treviño 
y Puqntedura. '

El de Villamayor de Treviño, 
respecto de las de 1945 a 1958.

Ayuntamiento de Tubilla del 
Agua

La Corporación Municipal de 
mi presidencia, én sesión cele
brada el día 9 del actual, a la 
qu-e concurrió la mayoría abso
luta de sus componentes, acor
dó aprobar el expediente sobre 
la imposición y orden de prela- 
ción de las exacciones munici
pales establecidas para arbitrar 
ios ingresos del presupuesto or. 
dinario del próximo año de 1960- 
asi como las distintas Ordenan
zas y Tarifas porque han de re
girse cada una de ellas, forma
das con las prevenciones seña
ladas en los artículós 578 y 718 
de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Dicho expediente y .Ordenan
zas quedan de manifiesto en la 
Secretaria .municipal durante el 
plazo de" quince dias "hábiles, 
según determina el artículo 722 
de la propia Ley, a fin de que 
puedan S'r examinadas por los 
contribuyentes legítimos del mu
nicipio y entidades interesadas, 
e interponer contra su formación 
las reclamaciones que juzguen 
procedentes.

Finalizado este plazo se ele
vará el expediente y reclama
ciones que pudieran presentarse 
a la Delegación de Hacienda de 
la provincia, para su resolución 
pertinente.

Lo que se- publica dn el «Bo
letín Oficial» deja provincia 
para general conocimiento.

Tubilla del Agua, a 10 de sep
tiembre de 1959.—El Alcalde, 
P. Padilla.

Ordenanzas aprobadas
i* * Arbitrio sobre desagüe de ca-

Ayuntamiento de Santa Cruz 
del Valle Ürblón

•
De conformidad cor el proce 

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regla' 
mentó de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 790, 
párrafo segundo de la vigente 
Ley de Régimen Local, las cuen 
tas del presupuesto y adminis
tración del patrimonio munici
pal don sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres 
pondiente, referidas a los ejer
cicios de 1945, 1946, 1947, 1948, 
1949 y 1950, quedan expuestas 
al público para oir reclamacio
nes en la Secretaría municipal, 
durante quince dias hábiles.

En este plazo y ocho dias 
más podrán formularse por es
crito los reparos y obsrvacio- 
nes que juzguen oportunos las 
personas naturales y juridicas 
del Municipio ante la propia 
Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la 
aprobación definitiva en dichos 
textos legales.

Lo que se hace públioo para 
general conocimiento.

Santa Cruz del Valle Urbión, 
15 de septiembre de 1959.—El 
Alcalde, Andrés Mayoral.

Igual anuncio hacen los Al
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malones y otros en la vía pú
blica.

Arbitrio sobre tránsito de ani
males domésticos por las vías 
públicas.

Ayuntamiento de Fresneda de 
la Sierra

Aprobado por esta Corpora' 
ción .el anteproyecto del presu
puesto extraordinario para cu
brir los gastos de las obras de 
traída de aguas en esta localidad 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quin
ce días hábiles, a partir de su 
publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, en cuyo 
tierrtpo, todos los habitantes in
teresados podrán presentar con
tra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar" 
tícul o692"2 de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de septiem
bre de 1955.

Fresneda de la Sierra, 4 de 
septiembre de 1959.—El Al
calde, "Gregorio Alancia.

ANIMOS PARTICULARES 

206, en la Secretaría del "Apun
tamiento hasta las 11,30 horas 
de la mañana del día señalado 
para la subasta.

Para poder optar a la subasta 
los licitadores deberán ingresar 
en arcas municipales el 5% de 
fianza provisional del tipo de li
citación (6.953 pestas), y estar 
en posesión del carnet profesio
nal de la clase A, B ó Cí

La Horra, 14 de septiembre 
de 1959.—El Alcalde, Pablo 
Balbás. -i

Ayuntamiento de Hontoria de 
Valdearadcs

Conforme a lo ordenado por 
el Distrito Forestal de la pro
vincia, y publicado en el “Bo
letín Oficial” de la mismla del 
día 10 del corriente, Suplemen
to, tendrá lugar el día 6 del pró
ximo octubre a las doce horas en 
la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, un 
representante del Distrito y del 
Secretario del Ayuntamiento, la 
súbasa de 600 pinos mjaderables, 
marcados, agotados de resina
ción, con un volumen de 437 me
tros cúbicos de madera y 220 de 
leñas de sus copas bajo el tipo de 
tasación de 209.850 pesetas y 
precio índice de 262.312 pesetas, 
del monte número 2 A, El Ca
rrascal.

Las condiciones facultativas y 
económico administrativas seña
ladas por el Distrito Forestal de 
Burgos y este Ayuntamiento res
pectivamente, sé hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante las horas 
de oficina todos los días labora
bles, admitiéndose proposiciones, 
conforme a lo estipulado, en la 
indicada oficina hasta el día an", 
tenor a la subasta inclusive.

, El importe de la fianza pro
visional asciende a la cantidad 
de 10.492,50 pesetas.

Hontoria de Valdearados, 15 

de septiembre de 1959._ri 
Alcalde, Teodosio Aguilera.

Ayuntamiento de San Vicente 
del Valle

r En la villa de San Vicente del 
i v alie, a las trece horas del día 
: 14 de octubre próximo, en el 
í Salón de Actos del Ayuntamien- 
| to, tendrá lugar la subasta de 
- 161 hayas maderables, marca- 

das, con 107 metros cúbitos de 
madera y 9 leñosas con 39 me- 
tros cúbicos de las leñosas y de 
las copas de las maderables, 
sitas en el monte «La Dehesa», 
paraje denominado, Los Labra, 
dos, tasadas en 120.040 pesetas, 
y 150.050 pesetas precio indice, 
con sujeción al estado de apro
vechamientos forestales made
rables, publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, extraor
dinario del dia 10 del actual, y 

i al pliego de condiciones que se 
! hace mención en el mismo y al 

Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

I
 San Vicente del Valle, 12 de 
septiembre de 1959.—El Alcal-

; de, Norberto Jorge.

Ayuntamiento de Villagalijo

En la villa de Villagalijo, a 
. las once horas del día 15. de oc- 
¡ tubre próximo, en el Salón de 
i Actos de) Ayuntamiento, tendrá 

lugar la subasta de 100 hayas 
maderables, marcadas, con 77 
metros cúbicos de madera y 27 
metros cúbicos de leña desús 
copas",- sitas en el monte «Dehe
sa y Valles», paraje denomina*  
do, El Hayornal, tasadas en 
94.020 pesetas y 117.525 pese- 

, tas precio indice, con sujeción 
■ al estado de aprovechamientos 

forestales maderables, publica
do en el «Boletín Oficial» déla 
provincia, suplemento extraor- 

L dinario del día 10 del aptual, y 
' al Pliego de Condiciones que se 

hace mención en el mismo y a¡

Ayuntamiento de la Horra
Debidamente autorizado por 

el Distrito I'orestal, el próximo 
día ocho de octubre y hora de 
las doce tendrá lugar la subasta 
de 360 pinos maderables, ago
tados de resinación, con un volu
men de 293 mjetros cúbicos de 
madera y 120, de leñas, por un 
valor de 139.050 pesetas precio 
base y 173.812 precio índice. 
Los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Las proposiciones para poder ' 
Optar a la subasta podrán pre
sentarse, conforme al modelo 
oficial publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia número ■
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Reglamento de Contratación de- 
las Corporaciones Locales.

Villagalijo, 12 de septiembre 
de jgsg-El Alcaide, Lorenzo 
Abajo.

Junta vecinal de Espinosa del 
Monte (Ayuntamiento de San

Vicente dél Valle)
En la villa de Espinosa del 

Monte, distrito Municipal de 
San Vicente del Valle, tendrá 
lagar a las doce horas del día 
14 de octubre próximo, en el Sa
lón de actos de ta Junta, la su
basta de 114 hayas maderables, 
con 115 metros cúbicos de ma
dera y'6 leñosas, con 25 metros 
cúbicos de leña de las 6 leño
sas y de las copas de 'las ma
derables, sitas en el monte de
nominado Dehesa Chabortún, 
paraje denominado Fuente ía 
Umbría, tasadas en 145.250 pe- 

, setas y 181.562 pesetas precio 
indice, con sujeción al estado 
délos aprovechamientos fores- ‘ 
taiesordinarios, publicados en 
el 'Boletín Oficial», extraordi
nario del día 10 del actual y a 
los pliegos de condiciones del í 
Distrito Forestal publicados en i 
el 'Boletín Oficial» número 220 
de 1956 y al Reglamento de 
Contratación de las Corporacio- ¡ 
nes Locales.

Espinosa del Monte, 12 de 
septiembre de 1959.—El Presi
dente de la Junta, Modesto Es
pinosa.

Ju"h vecinal de San Clemente

. del Valle
dpi v nVÍHa de San Clemente

a ie (Distrito Municipal de 
^Vicente del Valle), a las

, oras del día 14 de octubre 
IóiiTa' t6ndrá lugar en el Sa" 
Í Actos déla Junta veci- 
mefrn SUbaSta dC C°rta de 500 
deiand CUiblC°S da leña de roble 
delOP°inS mej°res resalvos 
35000 ° metr°8, tasados en 
A00° Pesetas y 43.750 pesetas'

precio indice, con sujeción al 
Estado de aprovemientos fo
restales, publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia (Su
plemento Extraordinario del día 

.10 del actual), y al Pliego de 
Condiciones que se hace men
ción en el mismo y al Regla
mento de Contratación délas 
Corporaciones Locales.

La corta se efectuará en el 
monte frontal de la mata «Zaur- 
na».

San C emente de/ Valle, 12 
de septiembre de 1959.—El Pre
sidente de la Junta, P. A., (ile
gible).

Juntas vecinales de San Martín 
de Losa, Aostri, Mambliga, Ho
zada y Villano de Losa, del 
Ayuntamiento de Junta de San 

Martín de Losa
Previa concesión por la Jefa

tura del Distrito Forestal de esta 
provincia de Burgos, según su
plemento al «Boletín Oficial» 
correspondiente al día diez del 
actual, estas Juntas vecinales 
tienen acordado que en lo i dias 
y horas de la mañana y tarde, 
señalados ya por dicha Jefatura 
Forestal, y en la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento, sita en 
la Entidad de Fresno de Losa, 
bajo la presidencia de los Alcal
des pedáneos de cada seno, con 
asistencia de un funcionario de 
Montes y el Secretario del Ayun
tamiento, que dará fe de los 
aétos, se celebrarán las subas
tas siguientes:

1.  Una de 350 hayas made- 
rablesmarcadas,con un volumen 
de 564 metros cúbicos de madera 
y 450 metros cúbicos de leñas 
de sus copas, del monte «Esca
broso», de San Martín de Losa, 
tasadas en 499.902 pesetas y 
precio índice de 624.878 pesetas

*

2. a Otra de 213 pinos made- 
rabies, marcados, con un volu 
men de .106 metros cúbicos de 
madera y 32 de leñas de sus co - 

pas, del monte «La Dehesilla», 
de Aostri, tasados en 81.117 pe
setas y precio indice de 101.397 
pesetas.

3. a Otra de 305 pinos made
rables marcados, con un volu
men de 237 metros cúbicos de 
madera y 70 de leñas de sus' 
copas, del monte «El Toyo», de 
Mambliga, tasados en 216.072 
pesetas y precio índice de pe
setas 279.090.

4. a Otra de 812 pinos made
rables marcados, con un volu
men de 209 metros cúbicos de 
madera y 62 de leñas de sus 
cppas, del monte «El Toyo», de 
Hozalla, tasados en 170.222 pe-' 
setas y precio índice de 212.777 
pesetas.

5. a Otra de 165 pinos made
rables marcados, con un volu
men de 27 metros cúbicos de 
madera y 13 de leñas de sus co
pas, del monte «Sotellanas y la 
Valleja», de Villaño, tasados en 
16.670 pesetas y precio índice 
de 20.837 pesetas.

Dichas subastas se verifica
rán con arreglo al pliego de con
diciones administrativas y facul-; 
tativas dictadas-por la Jefatura 
del Distrito Forestal y que fué 
publicado en el «Boletín Oficial*  
deí28 deseptiembre.de 1956, 
así como el de condiciones eco
nómicas formuladas por las Jun
tas, que se encuentran en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Las fianzas provisionales pa
ra optar a las subastas, serán el 
5 por 100 de sus tasaciones res
pectivas, o sean para la 1.a, 
24.99510 pesetas; para la 2.a, 
4.055*85  pesetas; para la 3.a, 
10.803*60  pesetas; para la 4.a, 
8.511*10  pesetas, y para la 5.a, 
833*50  pesetas, que han de de
positarse previamente, en unión 
de las proposiciones y demás 
documentos inherentes ordena
dos en el año 1956. Y quien re
sulte rematante prestará la zga- 
rantía definitiva del 6 por 100 
del remate eñ el plazo de diez.

deseptiembre.de
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días, contados a partir del si
guiente al en que le haya sido 
notificada la adjudicación defi
nitiva de la subasta.

Las proposiciones se presen
tarán reintegradas con 6 pese- | 
tas, h sta media hora antes de í 
la señalada para la celebración j 
de referidas subastas en la Se- i 
cretaria municipal de Fresno de I 
Losa, y cuyo modeló de las mis- j 
mas será exactamente igual aLj 
ins< rtadq en el suplemento al 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, correspondiente al ía 10 
de! actual.

Junta San Martín de Losa, 15 
de septiembre de 1959.— Por 
las Juntas vecinales: El Secre
tario. Luis Pérez.

Junta administrativa de Arreba 
Ayuntamiento de Valle de

Manzanéelo

El día 14 de octubre próxi
mo, a las cuatro de la tarde, en 
la casa de Juntas del pueblo de 
Arreba, tendrá lugar la subas
ta de maderas de 124 hayas ma
derables, 22 leñosos y de 190 
robles maderables y 54 leñosos, 
en-total: 314 árboles madera
bles, y 76 leñosos, con un volu
nten total de 443 m. c. de ma
dera y 310 m. c. de leña, en la 
tasación de 325.551 -pesetas y 
precio índice de 406.939 pesetas.

Se hace la advertencia de que 
en el “Boletín Oficial” extraor
dinario de fecha 10 de septiem
bre figuraban 146 hayas made
rables (de ellas 124 maderables 
y 22 leñosas) con el "volumen 1 
que se indica de'madera y leña, i 
pero son incluyendo los 190 ro" ; 
bles maderables y 54 leñosos, de j 
conformidad con el Distrito Fo
restal de error involuntario.

Esta subasta se celebrará con 
arreglo al pliego de condiciones 
que rige para estos oprovecha" 
mientos y a las condiciones eco
nómicas que exija, la Junta.

Alrreba, 18 de septiembre de

1959.—El Presidente, Cástor pinos pinaster, agotados de resr 
Ruiz. a¡i nación, maderables, marcados,

-------  . con un volulen dé 342-metros cú
bicos de madera y 200 metros cú
bicos de leña de sus copas, del 
monte número 8"A., denominado 

El finar’ de la propiedad de

Junta vecinal de Santa Olalla 
del Valle

En la villa de Santa Olalla 
del Valle, distrito municipal de 
Villagaiijo, tendrá lugar a las 
diez horas del dia 15 de octubre 
próximo, en el salón de actos 
de la Junta, laNubasta de 50 
hayas maderables, marcadas, 
con 28 metros cúbicos de ma
dera y ocho metros cúbicos de 
leñas de sus copas, sitas en el 
monte «La Dehésa», paraje de
nominado Arcadia, tasadas en 
28.480 pesetas y 35.600 pesetas 
precio índice, con sujeción al 
estado de aprovechamientos fo 
restales maderables publicado 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, supleménto extraor
dinario del dia 10 del actual, y 
al pliego de condiciones que se 
hace mención en aquél, y al Re
glamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Santa Olalla del Valle, 12 de 
septiembre de 1959.—El Presi
dente de la Junta.

Alcaldía de Villánueva de 
Gumiel

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de la provin
cia, el día siete del próximo mes 
de octubre y hora de las doce 
tendrá lugar en esta Casa Con" 

este Municipio, bajo el tipo de 
tasación de 165.900 pesetas y 
precio índice de 207.375 pese
tas. 3 .

La cita'da subasta se celebra
rá con arreglo a las condiciones 
del pliego publicado en el “Bo
letín' Oficial” .de la provincia, 
número 220,- correspondiente ah 
día 28 de septiembre de 1956, 
y de las, económicas que se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntaimento.

Para poder optar a la subasta 
los licitadores consignarán como 
garantía provisional en la- Depo
sitaría Municipal la cantidad 
del 5 por 100 de la tasación. 
Quien resulte rematante prestará 
la garantía definitiva del 6 por 
100 del remate.

Las proposiciones, que se rein
tegrarán con arreglo a la vigente 
Ley del Timbre, podrán presen
tarse en la Secretaría del Ayun
tamiento todos los días laborable; 
de las doce a las catorce horas, 
hasta las catorce horas del día 
hábil anterior al señalado para 
la subasta.

Se hace const.ar que esta su 
basta fué anurtciada por el Oís 
trito Forestal de Burgos én 
suplemento del Boletín Oficia 
de esta provincia correspondiente 
al día 10 de septiembre actual.

VilIanueva de Gumiel, 14 ® 
septiembre de 1959. El Al 

sistorial, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, un representante del 
Distrito Forestal y el Secretario 
de este Ayuntamiento, que dará 
fe del acto, la subasta de 1.200 calde, Julio Ontafion.

Gestoría Administrativa Colegiada
Representación de Ayuntamientos y Juntas, vecinales. <1^ 

dación de pago de Seguros Sociales, pasaportes, licenc 

caza, etc. • pURCOf
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